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Es un sistema
de principios
éticos y
morales, que
rigen la
práctica de la
medicina
clínica y la
investigación
científica 
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Se refiere a que los médicos
deben tener la intención de
producir un beneficio para la
persona a quien se realiza el acto Todo profesional

en la salud, debe
tomar en cuenta
estos principios
los cuales son
fundamentales
para este: 

Beneficencia 
Autonomía
Justicia 
No
Maleficencia  

Alude al derecho del paciente de
decidir por sí mismo sobre los
actos que se practican en su
propio cuerpo y que afectada.
De manera directa o indirecta su
salud, su integridad y su vida 

Justicia  

Obliga a tratar a cada paciente
como le corresponde: esto es, sin
más ni menos atributos que los
que su condición amerita 

No Maleficencia 

Significa que cualquier acto
medico debe pretender en
primer lugar ni hacer daño
alguno, de manera directa o
indirecta 
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